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A- FUNDAMENTOS

El curso de informática aplicada a la educación, pretende contribuir a desarrollar en los estudiantes,
EL HÁBITO DIGITAL.

En consecuencia,

· Se trabajará básicamente mediante la estructura de taller, se canalizará gran parte de las actividades a través de la concreción de diferentes proyectos y se priorizará en todo momento los intereses conceptuales individuales o grupales de los participantes.
· Los ejes conceptuales se desarrollarán sólo a partir de una necesidad real y concreta impuesta por las diversas actividades a las que los proyectos encarados nos someterán.
· Cabe destacar, que el perfil del docente a cargo del curso, buscará encaminarse dentro de los roles de orientador y facilitador de los aprendizajes, y que se evitará por todos los medios caer en el rol de “pozo de sabiduría”. No obstante para una mejor organización y presentación de los contenidos, cada uno de los grupos de  contenidos, será presentado en una clase magistral.
· Será un objetivo principal para el corriente año lectivo, la búsqueda de integración curricular con otros espacios de la formación académica de los futuros Profesores y/o Licenciados en Ciencias de la Educación y Psicopedagogos y/o Licenciados en Psicopedagogía.
· La meta a largo plazo será lograr que se comprenda que la computadora es una herramienta y que postulados en el paradigma de Gestión Automática de la Información, es prescindible que tenga cuerpo propio.
· La labor a desarrollar tendrá especial cuidado en formar usuarios inteligentes de tecnología, respondiendo al nuevo enfoque de la educación, la educación tecnológica.
· Por el perfil del docente, de la futura profesión de los cursantes y de la institución en especial, se dará un tratamiento particular a los aspectos éticos de la tecnología.
B- CONTENIDOS

· La Sociedad de la Información.
Sociedad Digital. Informática. Sistema Informático. Componentes del hardware. Software de base y aplicaciones. Dato, Información y Documento. Documentos Pre y Post Informáticos. Gestión automática de la información. Documentos de Texto. Documentos de Hipertexto. Documentos de Cálculos. Documentos de Datos. Documentos Gráficos.  Documentos de Audio y Video. Documentos Multimediales. 

· Los espacios virtuales de comunicación.
Entornos Interactivos. Lenguaje gráfico/icónico. Telemática. Hipermedios. Internet. Correo Electrónico. Web. Chat. Transferencia de datos y documentos. Entornos virtuales de educación.

· Las NTIC en la Educación.
Potencialidades y Posibilidades de la Informática en la Educación. Análisis comparativo de la realidad de Argentina y otros países. El aprendizaje colaborativo. Software educativo y Software aplicado a la educación. Herramientas de Autor.

· Innovación Tecnológica y Didáctica.
.

E- BIBLIOGRAFÍA DE LECTURA OBLIGATORIA:

· LA EDUCACIÓN DIGITAL, Antonio Battro, Buenos Aires 1997. Completo.
· INTELIGENCIAS EN CONEXIÓN, HACIA UNA SOCIEDAD DE LA WEB, Derrick de Kerckhove, Madrid 1999. Capítulos seleccionados.
· NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN, Julio Cabero y otros. Madrid 2000. Capítulos seleccionados.
· PAPERS:
“Profesores Formados en NTIC’s o, los quijotes de la educación”. Anabel G. De Giancarelli, Santa Fe, 1999.

 “Las tecnologías informáticas en el tratamiento de la discapacidad y/o N.E.E.” Anabel G. De Giancarelli, Santa Fe, 1999.

“Web’s Universitarias: ¿Espacios de Comunicación o Manuales Digitalizados”. Anabel G. De Giancarelli, Santa Fe, 2000.

Del necesario conductismo en el Aprendizaje Constructivista de la Informática. Anabel G. De Giancarelli, Santa Fe, 2000.

disCAPACITADOS y DIScapacitados, meras formas de ser persona en esta vida. Anabel G. De Giancarelli, Santa Fe, 1998.

C- RÉGIMEN DE CURSADO Y EVALUACIÓN

· Asignación horaria: 2 (dos) horas reloj,  semanales y anuales.
· Los contenidos seleccionados para el presente curso se desarrollarán en el marco  y a propósito de proyectos de aplicación concretos.
· Se solicitará la realización de 1 (un) trabajo práctico individual (equivalente al primer parcial y durante el mes de junio), consistente en la redacción de un ensayo teórico de dos páginas A4 relativos a cada una de las temáticas en las que se trabaje en las clases de tipo magistral. La aprobación de este trabajo corresponderá al 20% de la nota final.
· Se solicitará la realización de 1 (un) proyecto de desarrollo grupal (equivalente al segundo parcial y durante el mes de octubre), consistente en el diseño y desarrollo de una herramienta didáctica multimedial. Este trabajo será realizado en forma conjunta con alumnos de la carrera de Lic. En Comunicación Social. La aprobación de este trabajo corresponderá al 40% de la nota final.
· Se tomará 1 (un) examen final integrador, teórico, ante tribunal. La aprobación de este trabajo corresponderá al 40% de la nota final.
· Se alternarán las clases de tipo “taller” en el aula informática, con las clases de tipo “magistral” en aulas comunes.
· El cronograma tentativo de trabajo para el ciclo lectivo 2003 se adjunta al final de la presente propuesta.
El presente programa ha sido entregado para su  aprobación el 3 de marzo de 2003
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